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Fe de Erratas

Resolución Ministerial N.° 089-2022-Vivienda

Mediante Oficio N.° 516-2022-Vivienda/SG, el Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento solicita se publique fe de erratas de la Resolución Ministerial N.° 089-2022-Vivienda, publicado en la edición del día 25 de marzo de 2022.

1. En el numeral 3.1 del artículo 3° (página 24)

Dice:

"3.1 El grupo de trabajo está conformado por:

(...).
o) El/La Superintendente/a de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales."
Debe decir:

"3.1 El grupo de trabajo está conformado por:

(...).
o) El/La Superintendente/a de la Superintendencia Nacional de Bienes Estatales.

p) El/La director/a general de la Dirección General de Políticas y Regulación en Construcción y Saneamiento.

q) El/La director/a ejecutivo/a del Programa Nuestras Ciudades."
2. En el artículo 9° (página 25)

Dice:

"Artículo 9°.- Vigencia. El grupo de trabajo tiene una vigencia de sesenta (60) días calendario, contados a partir del día hábil siguiente de su instalación."
Debe decir:

"Artículo 9°.- Vigencia. El grupo de trabajo tiene una vigencia de noventa (90) días calendario, contados a partir del día hábil siguiente de su instalación."
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 1 de abril del 2022.
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